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III. Administración Local
AYUNTAMIENTO
CASTROGONZALO

Anuncio

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Castrogonzalo (Zamora), en sesión
extraordinaria urgente celebrada el 23 de julio de 2020, acordó la aprobación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio del Parque
Recreativo Acuático de Castrogonzalo.

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local, se somete el
expediente a información pública en el plazo de treinta días a contar desde el
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Zamora, para que los interesados puedan examinarlo y presentar cuantas recla-
maciones estimen oportunas.

Finalizado el periodo de exposición pública y en el supuesto de no presentarse
reclamaciones durante el mismo, se entenderá definitivamente adoptado el acuer-
do hasta entonces provisional.

Castrogonzalo, 3 de agosto de 2020.-El Alcalde.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202001906

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5Q

LJ
YF

73
M

5Y
JN

H
SQ

Z4
AF

9F
4F

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2020-08-06T13:27:34+0200
	Zamora
	JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ ALONSO - 07841803E (FIRMA)
	Lo acepto




